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PROPUESTA DE REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA  
TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 
DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se 
entenderá por: 
 

I. Actos anticipados de campaña: Son los escritos, imágenes, 
reuniones públicas, asambleas, mítines, marchas y, en 
general, los eventos que los partidos políticos, los 
dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los 
mismos realicen tendientes a la obtención del voto, 
promoción de sus candidatos, o a la difusión de plataforma 
electoral, fuera de los plazos establecidos para las 
campañas electorales; 

II. Actos anticipados de precampaña: Todos aquellos que 
tienen por objeto promover, publicitar o apoyar la aspiración 
de una persona para ser postulado candidato a un cargo de 
elección popular, antes del inicio de las precampañas 
electorales de los partidos políticos y/o coaliciones; 

III. Actos de campaña: Escritos, imágenes, reuniones públicas, 
asambleas, mítines, marchas y, en general, los eventos en 
que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover a sus candidatos. 

IV. Actos de precampaña: Todos aquellos que tienen por 
objeto promover, publicitar o apoyar la aspiración de una 
persona para ser postulado candidato a un cargo de 
elección popular; 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se 
entenderá por: 
 

I. Actos anticipados de campaña: Son los escritos, imágenes, 
reuniones públicas, asambleas, mítines, marchas y, en 
general, los eventos que los partidos políticos, los 
dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes de los 
mismos realicen tendientes a la obtención del voto, 
promoción de sus candidatos, o a la difusión de plataforma 
electoral, fuera de los plazos establecidos para las 
campañas electorales; 

II. Actos anticipados de precampaña: Todos aquellos que 
tienen por objeto promover, publicitar o apoyar la aspiración 
de una persona para ser postulado candidato a un cargo de 
elección popular, antes del inicio de las precampañas 
electorales de los partidos políticos y/o coaliciones; 

III. Actos de campaña: Escritos, imágenes, reuniones públicas, 
asambleas, mítines, marchas y, en general, los eventos en 
que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover a sus candidatos. 

IV. Actos de precampaña: Todos aquellos que tienen por 
objeto promover, publicitar o apoyar la aspiración de una 
persona para ser postulado candidato a un cargo de 
elección popular; 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
V. Actos irreparables: Aquellos cuyos efectos no puedan 

retrotraerse y que sean materialmente imposibles de 
restituir al estado en que se encontraban antes de que 
ocurrieran los hechos denunciados; 

VI. Actos negativos de campaña: Toda acción ilegal, anónima, 
violenta, subrepticia, sorpresiva, encubierta, 
desproporcionada, fraudulenta y sin ningún límite moral, 
que se emprende para conseguir un propósito político a 
toda costa, como el triunfo en unas elecciones. 

VII. Aspirante a candidato o precandidato: Ciudadanos que 
deciden contender al interior de un determinado partido 
político o coalición, con el fin de alcanzar su postulación 
como candidato a un cargo de elección popular; 

VIII. Campaña Negativa: Es la que se enfoca en las 
características negativas de los oponentes, más que en los 
rasgos positivos del candidato propio. Su objetivo más 
frecuente es "estereotipar" a los adversarios, es decir, crear 
una forma estática, permanente e invariable para 
describirlos, con base en la exageración de su carácter, 
cualidades mentales o características físicas, trata de crear 
una imagen negativa del oponente.  

IX. Campaña Electoral: Es el conjunto de actividades 
realizadas por los partidos políticos, las coaliciones, en su 
caso, y los candidatos registrados para la obtención del 
voto. 

X. Coalición: alianza o unión transitoria, de dos o más partidos 
políticos, con fines electorales. 

V. Actos irreparables: Aquellos cuyos efectos no puedan 
retrotraerse y que sean materialmente imposibles de 
restituir al estado en que se encontraban antes de que 
ocurrieran los hechos denunciados; 

VI. Actos negativos de campaña: Toda acción ilegal, anónima, 
violenta, subrepticia, sorpresiva, encubierta, 
desproporcionada, fraudulenta y sin ningún límite moral, 
que se emprende para conseguir un propósito político a 
toda costa, como el triunfo en unas elecciones. 

VII. Aspirante a candidato o precandidato: Ciudadanos que 
deciden contender al interior de un determinado partido 
político o coalición, con el fin de alcanzar su postulación 
como candidato a un cargo de elección popular; 

VIII. Campaña Negativa: Es la que se enfoca en las 
características negativas de los oponentes, más que en los 
rasgos positivos del candidato propio. Su objetivo más 
frecuente es "estereotipar" a los adversarios, es decir, crear 
una forma estática, permanente e invariable para 
describirlos, con base en la exageración de su carácter, 
cualidades mentales o características físicas, trata de crear 
una imagen negativa del oponente.  

IX. Campaña Electoral: Es el conjunto de actividades 
realizadas por los partidos políticos, las coaliciones, en su 
caso, y los candidatos registrados para la obtención del 
voto. 

X. Coalición: alianza o unión transitoria, de dos o más partidos 
políticos, con fines electorales. 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
XI. Código: el Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla; 
XII. Comisión: la Comisión de Vigilancia y Trámite de 

Denuncias; 
XIII. Consejo: el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado; 
XIV. Consejero Presidente: el Consejero Presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado;  
XV. Consejos: los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales; 
XVI. Denuncia: Acto por medio del cual se hace del 

conocimiento de los órganos del Instituto los actos, hechos 
u omisiones presuntamente violatorios del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; 

XVII. Denunciado: Los sujetos infractores que se señalan como 
probables responsables de los actos, hechos u omisiones 
motivo del procedimiento.  

XVIII. Denunciante: Ciudadano, precandidato, partido político o 
coalición que formula por escrito la denuncia; 

XIX. Fin inequívoco: Toda actividad propagandística o 
publicitaría que no admite duda alguna de que el ciudadano 
tenga el propósito de obtener la postulación a un cargo de 
elección popular y que se anticipe a los tiempos señalados 
en el artículo 200 bis, apartado B, fracción II del Código y 
específicamente a la duración de la precampaña señalada 
en la normatividad interna que regula los procesos de 
selección de candidatos de los partidos políticos y/o 

XI. Código: el Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla; 

XII. Comisión: la Comisión de Vigilancia y Trámite de 
Denuncias; 

XIII. Consejo: el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado; 

XIV. Consejero Presidente: el Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado;  

XV. Consejos: los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales; 

XVI. Denuncia: Acto por medio del cual se hace del 
conocimiento de los órganos del Instituto los actos, hechos 
u omisiones presuntamente violatorios del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; 

XVII. Denunciado: Los sujetos infractores que se señalan como 
probables responsables de los actos, hechos u omisiones 
motivo del procedimiento.  

XVIII. Denunciante: Ciudadano, precandidato, partido político o 
coalición que formula por escrito la denuncia; 

XIX. Fin inequívoco: Toda actividad propagandística o 
publicitaría que no admite duda alguna de que el ciudadano 
tenga el propósito de obtener la postulación a un cargo de 
elección popular y que se anticipe a los tiempos señalados 
en el artículo 200 bis, apartado B, fracción II del Código y 
específicamente a la duración de la precampaña señalada 
en la normatividad interna que regula los procesos de 
selección de candidatos de los partidos políticos y/o 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
coaliciones; 

XX. Instituto: el Instituto Electoral del Estado; 
XXI. Medidas cautelares: Los actos procesales que proponga el 

Secretario, las que se presenten a petición de parte y las 
que determine la Comisión con el objeto de lograr la 
cesación de los actos o hechos constitutivos de posibles 
infracciones, buscando con ello evitar la producción de 
daños irreparables, la afectación de los principios rectores 
del Código o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados 
por este, hasta en tanto se resuelve el fondo del 
procedimiento en el cual fueron emitidas.  

XXII. Partes: el denunciante y el denunciado. 
XXIII. Precampaña electoral: Conjunto de actividades que de 

manera previa al registro de candidatos, son llevadas a 
cabo por ciudadanos que aspiran a ser candidatos para 
algún cargo de elección popular, dentro de un proceso de 
selección interna organizado por un partido político o 
coalición con el propósito de ser postulados por éste. Las 
precampañas forman parte del proceso electoral y se 
circunscriben a la etapa preparatoria de la elección; 

XXIV. Procedimiento sancionador ordinario: Procedimiento 
aplicable en cualquier tiempo para los casos de violaciones 
a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 
 
 
 

coaliciones; 
XX. Instituto: el Instituto Electoral del Estado; 
XXI. Medidas cautelares: Los actos procesales que proponga el 

Secretario, las que se presenten a petición de parte y las 
que determine la Comisión con el objeto de lograr la 
cesación de los actos o hechos constitutivos de posibles 
infracciones, buscando con ello evitar la producción de 
daños irreparables, la afectación de los principios rectores 
del Código o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados 
por este, hasta en tanto se resuelve el fondo del 
procedimiento en el cual fueron emitidas.  

XXII. Partes: el denunciante y el denunciado. 
XXIII. Precampaña electoral: Conjunto de actividades que de 

manera previa al registro de candidatos, son llevadas a 
cabo por ciudadanos que aspiran a ser candidatos para 
algún cargo de elección popular, dentro de un proceso de 
selección interna organizado por un partido político o 
coalición con el propósito de ser postulados por éste. Las 
precampañas forman parte del proceso electoral y se 
circunscriben a la etapa preparatoria de la elección; 

XXIV. Procedimiento sancionador ordinario: Procedimiento 
aplicable en cualquier tiempo para los casos de violaciones 
a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 

XXV. Procedimiento de oficio: El que inicia sin mediar 
instancia de parte cuando el Consejo conozca, o algún 
órgano o integrante del Consejo en ejercicio de sus 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 
 

XXV. Procedimiento especial sancionador: Procedimiento que 
tiene como finalidad determinar, de manera expedita, la 
presunta violación a las disposiciones del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 
la responsabilidad de los sujetos denunciados mediante la 
valoración de los medios de prueba que obren en el 
expediente. 

XXVI. Propaganda Electoral: Conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, 
durante la campaña electoral, producen y difunden los 
partidos políticos, las coaliciones, en su caso, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes con el propósito 
de propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado, de los programas y acciones fijados por los 
propios partidos políticos en sus documentos básicos y 
particularmente en la plataforma electoral que para la 
elección hubieren registrado. 

XXVII. Reglamento: el Reglamento para la tramitación de 
denuncias del Instituto Electoral del Estado;  

XXVIII. Reglamento de Comisiones: el Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado; 

XXIX. Secretario: el Secretario General del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado;  

XXX. Sujetos Infractores: persona sujeta a responsabilidad por 
presuntas infracciones cometidas a las disposiciones en 

atribuciones informen de la presunta violación a las 
disposiciones del Código o sus normas reglamentarias. 

XXVI. Procedimiento especial sancionador: Procedimiento que 
tiene como finalidad determinar, de manera expedita, la 
presunta violación a las disposiciones del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 
la responsabilidad de los sujetos denunciados mediante la 
valoración de los medios de prueba que obren en el 
expediente. 

XXVII. Propaganda Electoral: Conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, 
durante la campaña electoral, producen y difunden los 
partidos políticos, las coaliciones, en su caso, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes con el propósito 
de propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado, de los programas y acciones fijados por los 
propios partidos políticos en sus documentos básicos y 
particularmente en la plataforma electoral que para la 
elección hubieren registrado. 

XXVIII. Reglamento: el Reglamento para la tramitación de 
denuncias del Instituto Electoral del Estado;  

XXIX. Reglamento de Comisiones: el Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado; 

XXX. Secretario: el Secretario General del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado;  

XXXI. Sujetos Infractores: persona sujeta a responsabilidad por 
presuntas infracciones cometidas a las disposiciones en 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
materia electoral. materia electoral. 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Comisión: 
 

I. Recibir y sustanciar las denuncias presentadas; 
II. Acordar la admisión o improcedencia de las denuncias 

presentadas; 
III. Requerir al denunciante cuando omita alguno de los 

requisitos para la presentación de la denuncia señalados en 
el Reglamento; 

IV. Dictar u ordenar las medidas cautelares que considere 
necesarias para lograr la cesación de los actos o hechos que 
constituyan una presunta infracción; siendo estas, a solicitud 
del denunciante, las que en su caso estime pertinentes 
proponer el Secretario o las que determine la Comisión ; 

V. Solicitar al Secretario los informes que estime necesarios 
sobre la investigación de los hechos denunciados; 

VI. Requerir a las autoridades federales, estatales o municipales 
los informes o documentos necesarios para la investigación 
de los hechos denunciados por conducto del Consejero 
Presidente;  

VII. Aprobar la ampliación del plazo para la etapa de 
investigación; 

VIII. Conocer y aprobar el dictamen correspondiente derivado de 
las denuncias presentadas; 

IX. Interpretar el presente Reglamento y resolver los casos no 
previstos en él y, en su caso, someter a aprobación del 
Consejo los criterios que considere pertinentes; 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Comisión: 
 

I. Recibir y sustanciar las denuncias presentadas; 
II. Acordar la admisión o improcedencia de las denuncias 

presentadas;  
III. Acordar el inicio de la investigación de oficio 

instruyendo al Secretario para que realice las 
diligencias necesarias para contar con los elementos  
que permitan continuar con el procedimiento de oficio; 

IV. Requerir al denunciante cuando omita alguno de los 
requisitos para la presentación de la denuncia señalados en 
el Reglamento; 

V. Dictar u ordenar las medidas cautelares que considere 
necesarias para lograr la cesación de los actos o hechos 
que constituyan una presunta infracción; siendo estas, a 
solicitud del denunciante, las que en su caso estime 
pertinentes proponer el Secretario o las que determine la 
Comisión ; 

VI. Solicitar al Secretario los informes que estime necesarios 
sobre la investigación de los hechos denunciados; 

VII. Requerir a las autoridades federales, estatales o 
municipales los informes o documentos necesarios para la 
investigación de los hechos denunciados por conducto del 
Consejero Presidente;  

VIII. Aprobar la ampliación del plazo para la etapa de 
investigación; 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
X. Acordar las medidas conducentes para garantizar el 

adecuado desarrollo del procedimiento y normar cada una de 
sus etapas en caso de que existan violaciones al mismo; * 

XI. Proponer al Consejo reformas o modificaciones al presente 
Reglamento; 

XII. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento del 
presente Reglamento; y 

XIII. Las demás que le confiera el presente Reglamento, el 
Consejo y las demás disposiciones aplicables. 

 

IX. Conocer y aprobar el dictamen correspondiente derivado de 
las denuncias presentadas; 

X. Interpretar el presente Reglamento y resolver los casos no 
previstos en él y, en su caso, someter a aprobación del 
Consejo los criterios que considere pertinentes; 

XI. Acordar las medidas conducentes para garantizar el 
adecuado desarrollo del procedimiento y normar cada una 
de sus etapas en caso de que existan violaciones al mismo;  

XII. Proponer al Consejo reformas o modificaciones al presente 
Reglamento; 

XIII. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento del 
presente Reglamento; y 

XIV. Las demás que le confiera el presente Reglamento, el 
Consejo y las demás disposiciones aplicables. 
 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones del Secretario: 
 

I. Coadyuvar con la Comisión en la recepción y substanciación 
de las denuncias presentadas; 

II. Coadyuvar con la Comisión en el análisis de la admisión o 
improcedencia de las denuncias presentadas;  
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones del Secretario: 
 

I. Coadyuvar con la Comisión en la recepción y 
substanciación de las denuncias presentadas; 

II. Coadyuvar con la Comisión en el análisis de la admisión o 
improcedencia de las denuncias presentadas;  

III. Realizar las diligencias necesarias para contar con los 
elementos que permitan continuar con el 
procedimiento de oficio; 

IV. Rendir a la Comisión el informe derivado de las 
diligencias que servirán para determinar la 
continuación del procedimiento de oficio; 

7 

 



 

 

ad
or

   

IInnssttiittuuttoo  EElleeccttoorraall  ddeell  EEssttaaddoo   
 

JULIOAyuntamientos

Go
be

rn

Di
pu

tad
os

DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
III. Coadyuvar con la Comisión en requerir al denunciante 

cuando omita alguno de los requisitos para la presentación 
de la denuncia señalados en el Reglamento; 

IV. Emplazar una vez acordada la admisión de la denuncia al 
denunciado; 

V. Presentar a la Comisión la propuesta de medidas cautelares 
que considere conducentes;  

VI. Investigar los hechos denunciados;  
VII. Coadyuvar con la Comisión en la elaboración del proyecto de 

resolución del Consejo, en caso de acordarse la 
improcedencia de la denuncia; 

VIII. Requerir a solicitud de las partes y de la Comisión las 
pruebas necesarias y conducentes para la correcta 
integración del expediente; 

IX. Realizar las diligencias que sean solicitadas como pruebas, 
así como las que se consideren necesarias para preservar la 
materia de la denuncia;  

X. Remitir el expediente integrado a la Comisión; 
XI. Proponer al Consejo reformas o modificaciones al presente 

Reglamento; y 
XII. Las demás que le confiera el Consejo, la Comisión, y las 

demás disposiciones aplicables. 

V. Coadyuvar con la Comisión en requerir al denunciante 
cuando omita alguno de los requisitos para la presentación 
de la denuncia señalados en el Reglamento; 

VI. Emplazar una vez acordada la admisión de la denuncia al 
denunciado; 

VII. Presentar a la Comisión la propuesta de medidas 
cautelares que considere conducentes; 

VIII. Investigar los hechos denunciados; 
IX. Coadyuvar con la Comisión en la elaboración del proyecto 

de resolución del Consejo, en caso de acordarse la 
improcedencia de la denuncia; 

X. Requerir a solicitud de las partes y de la Comisión las 
pruebas necesarias y conducentes para la correcta 
integración del expediente; 

XI. Realizar las diligencias que sean solicitadas como pruebas, 
así como las que se consideren necesarias para preservar 
la materia de la denuncia;  

XII. Remitir el expediente integrado a la Comisión; 
XIII. Proponer al Consejo reformas o modificaciones al presente 

Reglamento; y 
XIV. Las demás que le confiera el Consejo, la Comisión, y las 

demás disposiciones aplicables. 
 

ARTÍCULO 12 bis.- Son atribuciones de los Consejos que reciban 
una denuncia: 
 

I. Remitir la denuncia que reciban al día siguiente de su 

ARTÍCULO 12 bis.- Son atribuciones de los Consejos que reciban 
una denuncia: 
 

I. Remitir la denuncia que reciban al día siguiente de su 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
recepción al Consejo para su trámite; y 

II. Las demás que le confiera el Consejo, la Comisión, y las 
demás disposiciones aplicables. 

 

recepción al Consejo para su trámite; 
II. Aprobar la remisión al Consejo de la solicitud de inicio 

del procedimiento de oficio, cuando en el ejercicio de 
sus atribuciones haya tenido conocimiento de que se ha 
violado una disposición del Código o sus normas 
reglamentarias; y 

III. Las demás que le confiera el Consejo, la Comisión, y las 
demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 30.- Los procedimientos para conocer de las faltas 
cometidas a las disposiciones establecidas en el Código, iniciarán con 
la denuncia que interponga cualquier persona en contra de los sujetos 
infractores que presuntamente hayan incumplido con dichas 
disposiciones. 
 
El procedimiento dará inicio a petición de parte. 
 
Será a petición de parte, mediante escrito de denuncia en la que se 
haga del conocimiento del Instituto la presunta comisión de una falta 
cometida a las disposiciones establecidas en el Código. 
 

ARTÍCULO 30.- Los procedimientos para conocer de las faltas 
cometidas a las disposiciones establecidas en el Código, iniciarán 
con la denuncia que interponga cualquier persona en contra de los 
sujetos infractores que presuntamente hayan incumplido con dichas 
disposiciones. 
 
El procedimiento dará inicio a petición de parte o de oficio. 
 
Será a petición de parte, mediante escrito de denuncia en la que 
se haga del conocimiento del Instituto la presunta comisión de 
una falta cometida a las disposiciones establecidas en el 
Código o sus normas reglamentarias. 
 
Será de oficio, cuando el Consejo tenga conocimiento de la 
presunta violación a las disposiciones del Código o sus normas 
reglamentarias o cuando algún órgano o integrante del Consejo 
en ejercicio de sus atribuciones tenga conocimiento de 
presuntas violaciones.  
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
El procedimiento para iniciar de oficio la investigación de 
hechos deberá de observar lo siguiente: 
 

I. El órgano o integrante del Consejo que en ejercicio de 
sus atribuciones, informe de la presunta violación a las 
disposiciones del Código o sus normas reglamentarias, 
lo comunicará de inmediato al Consejero Presidente; 

II. El Consejero Presidente informará de inmediato a la 
Comisión la comunicación indicada en la fracción 
inmediata anterior; 

III. La Comisión acordará el inicio de la investigación e 
instruirá al Secretario para que realice las diligencias 
necesarias para recabar información materia de la 
misma; 

IV. El Secretario rendirá un informe respecto a las 
diligencias realizadas, fundando y motivando la 
procedencia o improcedencia de la continuación del 
procedimiento de oficio; 

V. La Comisión dentro de los tres días siguientes a la 
recepción del informe del Secretario acordará la 
continuación de la investigación o improcedencia de la 
misma; 

VI. Si se acuerda la continuación del procedimiento de 
oficio se aplicará en lo conducente las disposiciones 
contempladas en el procedimiento ordinario; y 

VII. Si se acuerda la improcedencia se desechara de plano, 
observando para ello lo dispuesto en el presente 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Reglamento.  

 
Los procedimientos relacionados con la difusión de 
propaganda que calumnie o denigre a los partidos políticos o 
coaliciones y sus candidatos o a las instituciones, así como 
aquellos que en términos del artículo 89 fracción XXII del 
Código les corresponde a los partidos políticos o coaliciones 
tratándose de actos violatorios realizados por las autoridades u 
otros partidos en contra de su propaganda, candidatos o 
miembros, sólo podrán iniciar a petición de parte. 

ARTÍCULO 32.- El procedimiento ordinario para conocer de las faltas 
cometidas a las disposiciones establecidas en el Código y sus 
normas reglamentarias, iniciará con la denuncia que interponga 
cualquier persona en contra de los sujetos infractores que 
presuntamente hayan incumplido con dichas disposiciones. 
 

ARTÍCULO 32.- El procedimiento ordinario para conocer de las 
faltas cometidas a las disposiciones establecidas en el Código y sus 
normas reglamentarias, iniciará de oficio o con la denuncia que 
interponga cualquier persona en contra de los sujetos infractores 
que presuntamente hayan incumplido con dichas disposiciones. 

ARTÍCULO 35.- Los Consejos que reciban una denuncia, deberán 
remitirla al día siguiente de su recepción al Consejo para su trámite. 
 

ARTÍCULO 35.- Los Consejos que reciban una denuncia, deberán 
remitirla al día siguiente de su recepción al Consejo para su trámite. 
 
Cuando en ejercicio de sus atribuciones informen de la 
presunta violación a las disposiciones del Código o sus normas 
reglamentarias deberán aprobar la remisión al Consejo de la 
solicitud de inicio del procedimiento de oficio. 

ARTÍCULO 80.- La denuncia relacionada con propaganda electoral 
en radio y televisión deberá ser presentada por los ciudadanos, los 
partidos políticos y/o coaliciones acreditados o registrados ante el 
Consejo. 

ARTÍCULO 80.- La denuncia relacionada con propaganda electoral 
en radio y televisión deberá ser presentada por los ciudadanos, los 
partidos políticos y/o coaliciones acreditados o registrados ante el 
Consejo. 
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DICE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
  

Será de oficio, cuando algún órgano o integrante del Consejo 
en ejercicio de sus atribuciones, informe de la presunta 
violación. 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
DE LA REFORMA APROBADA EN SESIÓN ESPECIAL 

DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Las reformas al presente Reglamento, 
entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado. 
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